RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003899, Ent. N° 2943/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Centro Hospitalario Pereira Rossell-, relacionadas con la Licitación Pública No. 007/2014, para el suministro de  Auxiliares de Servicio y camilleros para el CHPR, en el marco de un proyecto educativo laboral, por un plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por un período de igual duración;  

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 20.3.2014, se presentaron las Firmas Grupo Inversiones Seguridad (G.I.S.), La Proa y Fundación PLEMUU;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego de estudiar las ofertas, desestimó la de G.I.S., por no presentar la Firma  toda la documentación que le fuera solicitada (se le había dado un plazo de 48 horas) y con las otras ofertas que se habían ajustado a lo requerido, efectuó un cuadro de ponderación.  De acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, la Comisión aconsejó  adjudicar por el mayor puntaje de ponderación y cumplir con los requisitos solicitados en el Pliego Particular de Condiciones a la Institución PLEMUU que cotizó precio valor hora $ 209, exento de impuestos, por un monto total de $ 39:651.480;
3) que por Proyecto de Resolución la Directora General (I) del Centro Hospitalario Pereira Rossell adjudica el Llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que se adjunta Documento de Afectación                Nº 000352, de fecha 02.5.2014, Inciso 29  -Administración de Servicios de Salud del Estado-, Unidad Ejecutora 004 -Centro Hospitalario Pereira Rossell-, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial por $ 19:825.740 julio/diciembre 2014;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo al Contador Delegado la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, en cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devuélvase.
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